


Señor(a) Juez(a) 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO, VALLE 
DEL CAUCA. 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:  OTORGAMIENTO DE PODER 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ARELIX OSPINA RUIZ Y OTROS 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
RADICADO:   76147333300120220043000 
 
 
LUZ MARIA ARBELÁEZ MORENO identificada como aparece junto a mi firma, con 
domicilio en Cali, actuando en condición de representante legal de BANCOLOMBIA 
S.A., a Usted con todo respeto, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL al 
abogado NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 9.726.302 expedida en Armenia, Quindío, con domicilio en 
Armenia, Quindío y portador de la tarjeta profesional número 138.197 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente judicialmente los intereses de la 
Compañía, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para adelantar los trámites tendientes a 
defender los intereses de la Compañía, notificarse del auto admisorio de la demanda, 
proponer excepciones, sustituir y reasumir este poder, recibir, conciliar, transigir, 
desistir, interponer recursos, tachar de falso y demás facultades inherentes a este tipo 
de mandato, para la óptima defensa de los intereses de la Compañía que represento. 
 
Otorgo, 
 
 
 
LUZ MARIA ARBELÁEZ MORENO  
C.C. No. 33.816.318 de Calarcá 
REPRESENTANTE LEGAL DE BANCOLOMBIA S.A 
 
 
Acepto, 
 
 
 
NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO 
C.C. 9.726.302 expedida en Armenia, Quindío. 
T.P. 138.197 del Consejo Superior de la Judicatura. 
nestoralejandrogarciafranco@gmail.com 
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